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SEA cierra Consulta Indígena en Ollagúe por el 
proyecto de compensación ambiental de Teck 
PROCESO. La iniciativa, aún en calificación ambiental, involucra una inversión de $1.577 millones para establecer un área 
de compensación, conservación, restauración y educación ambiental en el Salar de Alconcha y la Quebrada de Coasa. 

Cristián Venegas M. 
cvenegasmercuriocalama.cl 

1Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), quees- 
tuvo representado por 

su directora ejecutiva Valenti- 
na Durán, informó las firmas 
delos Protocolos de Acuerdo 
Final (PAF) correspondiente al 
proceso de Consulta Indígena 
del proyecto “Modificación 
Medida de Compensación Es- 
tablecimiento de un Área de 
Compensación Ambiental Pri- 
vada Laguna Ceusis”, entre 
Teck Quebrada Blanca y agru- 
paciones indígenas de Ollagiie. 

Proceso en que participa- 
rontres Grupos Humanos Per- 
tenecientes a Pueblos Indíge- 
nnas(GHPPD; la Comunidad In- 
dígena Quechua de Ollagúie (CI- 
00), la Comunidad Indígena 
Quechua de Puquios (CIQP) y 
la Asociación Territorial Multi- 
Cultural Sueño Hecho Realidad 
(ATMSHR). Elacuerdo selogró 
apartir de un diálogo tripartito 
entre el SEA, los grupos men- 
cionados y la minera. 

  

COMPENSACIÓN 
El proyecto dela empresa, que 
considera un monto de inver- 
sión de $1.577 millones y una 
superficie de 5.804 hectáreas, 
consiste en la modificación de 
una medida de compensación 
de impactos sobre la biodiver- 
sidad generados asu vez porel 
proyecto Quebrada Blanca 1 
(operación con base en la re- 

coma 

  

  

ll 
FIRMA DE PROTOCOLO DE ACUERDO FINAL ENTRE TECK Y COMUNIDADES.    

EL SALAR DE ALCONCHA ES UN ECOSISTEMA DE HUMEDAL ÚNICO A 4.123 METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR. 

  

gión de Tarapacá). 
La medida, prevista origi- 

nalmente en Laguna Ceusis, se 
reemplaza por la implementa- 
ción de un “Área de Conserva- 
ción Ambiental Privada en el 
Salar de Alconchay sección de 
Quebrada de Coasa”, con sus 
obras de habilitación, en terri- 
torio de propiedad dela Comu- 
nidad Indígena Quechua de 
Ollagiie, con el objetivo decon- 
servar y restaurarla biodiversi- 
dad de dicha área. 

La firma de los protocolos 
sellevó acabo trasuna serie de 
reuniones y diálogos triparti- 

tos, realizados en el marco del 
proceso de Consulta Indígena, 
conforme a lo establecido por 
la normativa ambiental vigen- 
te y considerando la suscepti- 
bilidad deafectaciónidentifica- 
da en cada GHPPL 

EL SEA recordó que el pro- 
ceso de Consulta a Pueblos In- 
dígenas es una obligación del 
Estado conforme al Convenio 
169dela OIT, queexige consul- 
tar, de buena fe, a los GHPPI 

que se puedan ver afectados 
por medidas administrativas 
como una resolución de califi- 
cación ambiental. 

BLANCA 
Respecto de los alcances del 
acuerdo firmado con las comu- 
nidades, desde la minera Que- 
brada Blanca de Teck especifi- 
caron que “sonel resultado de 
un proceso de diálogo y cola- 
boración para generar un 
acuerdo pionero en la indus- 
iria minera, que permita esta- 
blecer un área de compensa- 
ción, conservación, restaura- 
ción y educación ambiental 
con identidad indígena en el 
Salar de Alconcha y la Quebra- 
dade Coasa, ubicados enlaco- 
muna de Ollagiie”. 

  

Eneste sentido, la empresa 

explicó que el año 2022, ingre- 
só a tramitación el Estudio de 
Impacto Ambiental (ElA) del 
proyecto de compensación y 
que “esta modificación surge 
debido a la imposibilidad de 
materializar y garantizar el ac- 
ceso al área definida original- 
mente en torno a la Laguna 
Ceusis, siendo reemplazada 
por una nueva área de conser- 
vaciónenel Salar de Alconcha, 
ubicado a 44 km al noroeste 
del pueblo de Ollagiie, cerca de 
la frontera con Bolivia”. 

El Salar de Alconcha, deta- 
llólaminera, es un ecosistema 
de humedal único a 4.123 me- 
tros sobre el nivel del mar, que 
“reúne las características de 
suficiencia y adicionalidad en 
términos de biodiversidad pa- 
ra hacerse cargo de los impac- 
tos compensados con la medi- 

daoriginal”. 
Teck, aseguró que “adqui- 

riráel compromiso formal de 
no realizar actividades de ex- 
ploración o explotación en las 
propiedades mineras que po- 
see en el Salar de Alconcha y a 
no dar asus derechos de apro- 
vechamiento de aguas en la 
misma área, un uso comercial 

0. minero o cualquier otro uso 
que no sea compatible con los 
objetivos del proyecto. Este 
acuerdo permite mejorar lase- 
guridad del agua para las co- 
munidades circundantes y el 
medio ambiente, un problema 
crítico enesta región con esca- 
sez de agua (... El estableci- 
miento de esta área de conser- 
vación no solo protegerá la bio- 
diversidad única en la zona, si- 
no que también tendrá unim- 
pacto positivo en las prácticas 
deuso delagua”. os 

    

  

Primer descuento de hasta $1.800.000 
tendrán los trabajadores de Escondida 
DICTAMEN. El embargo de los $8.500.000 comenzará a descontarse a partir de 
las liquidaciones de junio, que consideren pagos sobre 56 UF de sueldo bruto. 

nlas liquidaciones deju- 
E nio, Minera Escondida 

comenzará aacatar el fa- 
llo de la Corte de Apelaciones 
que exige el embargo de 
$8.500.000 105 trabajadores 
(72continúan en la cuprífera), 
que en 2019 fueron parte del 
proceso de negociación colec- 
tiva entrela operación de BHP 
y el Sindicato Interempresa (In- 
termel), pues en 2021 el tribu- 
nal anuló el proceso por consi- 

derarloilegal, ya quea sujuicio 
la negociación no contaba con 
el quórum mínimo requerido. 

El presidente del Sindicato 
N'3 de Escondida, Marcelo 
Fonseca, gremio que registra 
38 exsocios de Intermel, expli- 
có que, de acuerdo al fallo, el 
sueldo bruto de los afectados 
no será embargado mientras 
no superen las 56 UF, es decir, 
$2.200.000 aproximadamen- 
te. Sinembargo, yasaben deal- 

gunos casos de trabajadores en 
que el descuento superaría el 
$1.800.000 este mes. 

Lasituación para estos tra- 
bajadores, de los cuales 32 hoy 
son parte delSindicato N'1 que 
lideró esta demanda contra el 
ahora desaparecido Intermel; 
se volverá aún más compleja 
en os siguientes meses, pues 
enjulio la minera paga el Bono 
Trimestral y en agosto el Bono 
de Resultados Excepcionales, 

que alcanzaría $5.400.000. 
Fonseca recordó que la se- 

gunda negociación de Intermel, 
del periodo 2021-2023, fue de- 

clarada válida por el Tribunal 
Laboral, la Corte de Apelacio- 
nes, la Corte Suprema y el Tri- 
bunal Constitucional, porlo que 
la nulidad del primer proceso, 
por quórum, fueindebida. 

“La sentencia genera per- 
juiciosalos trabajadores, pero 
el Sindicato N*1 se excusa en 

72 TRABAJADORES TENDRÁN LOS PRIMEROS DESCUENTOS A FIN DE MES. 

que esos efectos derivan de 
quese hicieron mal las cosas y 
si realmente se interesaran en 

lostrabajadores, no hubiesein- 
sistido en un embargo de re- 

  

muneraciones que afectaba a 
sus propios socios, dejando en 
dlaro quelos intereses políticos 
están porsobrelos delostraba- 
Jadores”, opinó el dirigente.Os
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